
PROTOCOLO DESREGULACIÓN 
EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 

ESTUDIANTES TEA/CEA
INTERVENCION SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD

1. Etapa inicial: previamente haber intentado manejo general sin resultados 

positivos y sin que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros. 

Etapa 2 y 3: aumento de la desregulación 
emocional y conductual, con ausencia de 

autocontroles Inhibitorios cognitivos y riesgo 
para sí mismo/a o terceros:

 En lo posible realizar cambio de material, la actividad o la

forma en la que se realiza para lograr el mismo objetivo de

la clase.

 Realizar contención emocional-verbal con un tono de voz

tranquilo.

 Uso elementos de su interés u objeto de apego como apoyo
en su autorregulación.

 Anticipar la actividad o cantidad de ejercicios en pizarra por
medio de check list numérico o visual.

 Reducir dentro de lo posible estímulos sensoriales como la
luz, volumen de elementos tecnológicos, ruido de
compañeros, entre otros.

 Permitirle utilizar elementos sensoriales, ya sea de protección
o de regulación como, protector auditivo, bandas elásticas en
silla, squishy, lentes u otros.

 Se solicita ayuda a otro asistente de educación del colegio
como inspector/a, terapeuta ocupacional, psicóloga,
orientadora u otros.



EL ENCARGADO ESTABLECIDO POR EL COLEGIO DEBERÁ:

 Llevar el/la estudiante a un lugar seguro y resguardado. Por ejemplo: sala de recursos, sala sensorial, sala acondicionada.

 Evitar trasladarlo a lugares con ventanales en techos o ventanas sin cortinaje, o con estímulos similares a los desencadenantes

 Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o

regulación sensoria motriz (por ejemplo, una

sala previamente acordada que tenga algunos

implementos que le faciliten volver a la calma).

 Permitir, cuando la intensidad vaya cediendo, la

expresión de lo que le sucede o de cómo se

siente, con una persona que represente algún

vínculo para él/ella, en un espacio diferente al

aula común, a través de conversación, dibujos u

otra actividad que le sea cómoda.

 Conceder un tiempo de descanso cuando la

desregulación haya cedido.



de la crisis de desregulación (por ejemplo, imágenes, olores, que lo miren a los ojos preguntándole por su estado).

 Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante: tijeras, cuchillos cartoneros, piedras, palos, otros.

 Reducir los estímulos que provoquen inquietud, como luz, ruidos.

 Evitar aglomeraciones de personas que observan.

RESPONSABLES:
Considerando que las situaciones de (DEC) requieren la atención de profesionales preparados y con la mejor 

disposición para tratar y enfrentar a los niños, niñas y adolescentes que se enfrenten a la desregulación, el adulto 
responsable que se encuentre en ese minuto junto al alumno(a) debe tomar las medidas y resguardos para en 

una primera instancia hacer lo necesario para ayudar al alumno a volver a su estado inicial, informar a 
Convivencia Escolar o inspector general, para proceder y tomar las acciones necesarias en resguardo del alumno

y bienestar del resto de sus compañeros en caso de que sea necesario


